
Constancia Secretarial: El 25 de mayo de 2022 ingresan las diligencias a 
Despacho para continuar con el tramite pertinente. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-01562 
 
1.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada María 
Victoria Guzmán Romero, de conformidad como lo dispone el artículo 301 
del C.G.P. 
 
2.- Se reconoce personería para actuar a Rosario Cardozo Cardozo y 
Angelino Hernández Cruz, quienes actúan en nombre y representación de 
la ejecutada como apoderada principal y suplente, respectivamente.  
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 91 del Código 
General del Proceso, por Secretaria remítase el link de acceso al expediente 
digital a los citados profesionales en derecho para que ejerzan el Derecho de 
Defensa y contradicción que le asiste a la señora Guzmán Romero.   
 
Efectuado lo anterior, Secretaria contabilice los términos con los que 
cuenta el extremo pasivo para ejercer su defensa. 
 
Vencido dicho termino ingresen nuevamente las diligencias a Despacho para 
proveer conforme a derecho.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _038_ del _22  DE 

JULIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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